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DIPULACmN PROVINCIAL
Sección de Personal

Por Decreto número 1930, co
rrespondiente al día 8 de abril de 
1983, el limo. Sr. Presidente de la 
Corporación, asistido del Secreta
rio General que suscribe, ha re
suelto lo siguiente:

Admitir provisionalmente al 
Concurso-oposición libre convoca
do para proveer en propiedad dos 
plazas de Capataces-Monitores del 
Servicio de Prevención y Salvamen
to contra Incendios de esta Cor
poración, a los siguientes aspiran
tes:

1. —Alonso Palacios, Francisco-
Javier.

2. —Campo Blanco, Valentín.
3. —Espeja Camarero, José.
4. —Gil Triana, Alfredo-Antonio.
5. —González Alcalde, Eloy.
6. —Guilarte Alonso, Inocencio.
7. —Palacios Avila, Juan-Luis.
8. —rPérez Rojo, Abraham.
9. —Redondo Mínguez, Antonio.

10. —-Sánchez Chamorro, Eladio.
11. —Serna González, Juan Anto

nio.
12. — Creta Miguel, José-Antonio.
Lo que en cumplimiento de lo es

tipulado en la Base Cuarta de la 
convocatoria, se publica en este 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
que se exponga en el Tablón de 
Edictos de la Corporación, conce
diéndose a los interesados un pla
zo de quince días hábiles para que 
puedan formular reclamaciones, a 
tenor de lo previsto en el art. 121 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, tiempo que comenzará 

a contar desde el día siguiente al 
en que aparezca esta Resolución 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 9 de abril de 1983. — El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Superioridad el Presidente de 
esta Excma. Diputación, de confor
midad con el Representante del Ra
mo de Guerra y del Delegado del 
Excelentísimo señor Gobernador Ci
vil de la provincia, resolvió por De
creto de esta fecha, que los precios 
a los que han de aplicarse los artícu
los de suministro facilitados a las, 
tropas del Ejército y Guardia Civil, 
por los Ayuntamientos, durante el 
mes de abril de mil novecientos 
ochenta y tres, sean los siguientes:

—Ración de pan de 500 gramos, 
35,07 pesetas.

—Ración de pan de 400 gramos, 
28,61.

—Ración de cebada de 4 kilogra
mos, 67,16.

—Ración de paja corta de 6 ki
logramos, 35,94.

—El kilogramo de paja larga, 
10,17.

—El kilogramo de carbón, 15,36.
—El kilogramo de leña, 4,29.
—El kilogramo de aceite, 170,90.
—El litro de petróleo, 17,56.
Burgos, a 5 de abril de 1983. — 

El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. —* El Secretario, Julián 
Agut Fernández - Villa.

Providencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez de 
Primera Instancia de Briviesca, 
con prórroga de jurisdicción en 
el Juzgado de Primera Instan
cia núm. tres de Burgos, por 
vacante.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de de
claración de herederos abintestato 
de don Emilio García y Lázaro, 
hijo de Mauricio y de Emilia, na
tural de Játiva y vecino de Burgos, 
donde falleció el día 23 de agosto 
de 1980, en estado de soltero, sin 
haber otorgado disposición testa
mentaria, no dejando ascendientes 
ni descendientes.

Reclaman la herencia su herma
no de doble vínculo don Mauricio 
García Lázaro, y se cita a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que en el plazo 
de treinta días siguientes a la pu
blicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
comparezcan a reclamarlo, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a veintinueve 
de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Juez, Pablo Quece
do Aracil. — El Secretario (ilegi
ble).

1848.-2.150,00
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Junta Electoral de Zona de Briviesca

Don Pablo Quecedo Aracil, Presiden
te de la Junta Electoral de zona de 
Briviesca.
Hago saber: Que por esta Junta 

Electoral de Zona de Briviesca se han 
proclamado las siguientes candidatu
ras para las Elecciones Locales a ce
lebrar el próximo día 8 de mayo de 
1983:

ABAJAS

Partido Socialista Obrero Español

1. Carlos Delgado Cuevas.
2. Marco Antonio García Alonso.
3. Basilio Rodríguez Rodríguez.
4. Pedro Rodríguez Rojas.
5. Valentín Rojas Rodríguez.

AGUAS CANDIDAS

Partido Socialista Obrero Español

1. Cosme Gómez Pérez.
2. Vitorino García Sááz
3. Joaquín Martínez Barcena.
4. Constancio Fernández Martínez.
5. Adolfo Barcena Sáez.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Luis González Sáiz.
2. Abelardo Martínez Núñez.
3. Urbano Fernández Martínez.
4. Tomás Barcena Gandía.
5. Benedicto Gómez Alonso.

AGUAS CANDIDAS
Alcalde Pedáneo.

Partido Socialista Obrero Español

1. Cosme Gómez Pérez.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Papular y 

La Unión Liberal

1. Abelardo Martínez Núñez.

QUTNTANAOPIO

Alcalde Pedáneo.

Partido Socialista Obrero Español

1. Joaquín Martínez Barcena.

RIO QUINTANILLA

Alcalde Pedáneo.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Daniel Martínez Fernández.

AGUILAR DE BUREBA

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Angel Martínez Calzada.
2. Constantino Barriocanal López.
3. Urbano González Manzanedo.
4. Benito Manzanedo Gil.
5. Victoriano Calzada Manzanedo.

B AÑUBLOS DE BUREBA

Alianaa Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Valentín García García.
2. Andrés Ortiz García.
3. Carlos Diez Carranza
4. Antonio Rojas López.
5. Carlos Labarga Palacios.

Suplente:
6. María Paloma Rojas Palacios.

LOS BARRIOS DE BUREBA

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Noé Achiaga Fustel.
2. J. Antonio Larreategui Carranza.
3. José Antonio Busto Gómez.
4. Teodoro Ojeda Gómez.
5. Alfonso Fernández Manzanedo.
6. Angel Soto Sorrigueta.
7. Natalio Gómez del Hoyo.

LOS BARRIOS DE BUREBA
Barrio de Días Ruis

Alcalde Pedáneo.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Angel Soto Sorrigueta.

SOLDUENGO

Partido Demócrata Liberal
Alcalde Pedáneo

1. Fidel Vesga Gómez.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Teodoro Ojeda Gómez.

TERRAZOS DE BUREBA

Alcalde Pedáneo.

A liorna Popular en coalición electoral 
can el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal
1. Natalio Gómez Hoyo.

LAS VESGAS DE BUREBA
Alcalde Pedáneo.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Alfonso Fernández Manzano.

BERZOSA DE BUREBA
Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Salvador Ruiz Quecedo.
2. Julio Gil Moreno.
3. Alfonso García García.
4. José Antonio Hermosilla Gil.
5. Santos Diez Ruiz.

BRIVIESCA
Partido Socialista Obrero Español

1. Rafael Martínez Martínez.
' 2. Primitivo Cueva Valderrama.

3. David Abascal Escobar.
4. Cipriano Gómez Acebo.
5. José Ramón Calzada Chávarri.
6. Milagros Manso Ortega.
7. Juan Miguel Núñez Ezqueiro.
8. José Diez García.
9. Domingo García Viadas.

10. Isidro Serrano Martin.
11. Francisco Ezquerro Marín.
12. José Andrés Alonso Chávarri.
13. Miguel Ruiz 'Corral.

Suplente:
1. Samuel Oña Fernández.

Centro Democrático y Social

1. Pablo Rojas Hernáez.
2. José Luis Corral Carranza.
3. Angel Luis del Campo Miguel.
4. José Ramón Temiño santaolalla.
5. Juan Luis Ruiz Monasterio.
6. Alfonso Rivera Amááz.
7. Julián Pérez Peña.
8. Pedro García Espinosa.
SX Francisco Javier del Campo 

Vesga.
10. Amando del Hoyo Solas.
11. Luis Vesga García.
12. Carlos Alarcia Gómez.
13. Eloy Pérez Rodríguez.

Suplente:
1. Diego Antonio Dávila Alvarez.

Partido Comunista de España

1. David Camino Castro.
2. Jesús Martínez González.
3. Florentino Labarga Martínez.
4. María Victoria Fernández Córtés.
5. Amador Angulo Barrio.
6. José María Barcina Virumbrales.
7. Pablo Cuesta Manzanedo.
8. Manuel del Campo Gómez.
9. Victoria Sánchez Trespademe.

10. Pedro Abad Vilumbrales.
11. Inmaculada González Ortega.
12. Agustín Pascual Fernández.
13. María Dolores Camino Sanz.
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Suplentes:
14. Tomás Trespaderne Gandía.
15 Arturo Pueyo Mínguez.
16^ José Angel Trueba Pereda.
17 Francisco Javier Alonso Juárez.
16 María Jesús Bernardos Fer

nández.

Alianza Popular en. coalición, electoral 
can. el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. José María Martínez González.
2. Enrique del Val Rasines.
3. Fernando Sagredo Ortega.
4. Alberto Sagredo García.
5. Jesús Monasterio Virumbrales.
6. Pedro de la Cuesta Morán.
7. Emilia Freiio Yáñez.
8. Juan Antonio García González.
9. Antonio Diez y del Hoyo.

10. Máximo Ortega Cuesta.
11. José Alonso de Linaje Santaolalla.
12. Heliodoro Ortega Marina.
13. Gregorio Gómez Sáez.

Suplente:
1. Roberto Carrasco Alonso.

BRTVTESCA

Alcalde’ Pedáneo.
Independientes de Reuillagodos

1. Joaquín Viana Colina.

CANTABRANA

Alianza Popular en coalición electoral 
can el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Rafael García Alonso.
2. Pedro Ojéela Ojeda.
3. Juan Carlos Peña Rodríguez.
4. Mariano Alonso Martín.
5. Victoriano Alonso Tudanca.

CARCEDO DE BUREBA

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Jesús Rodríguez Conde.
2. Clementino Alegre Ortega.
3. Víctor Ruiz Ruiz.
4. Agustín Gutiérrez Conde.
5. José Arnáiz Franco.

CARCEDO DE BUREBA 
ARCONADA

Alcalde Pedáneo.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión. Liberal

1. Víctor Ruiz Ruiz.

CASCAJARES DE BUREBA

Agricultores independientes

1. Franclsco-Javier Gómez Almen
dras.

2. Juan-Eloy González Cereceda.
3. Bemardino Quintana González.
4. Policarpo Alonso Huidobro.
5. Francisco Gómez Huidobro.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal.

1. Rafael Cornejo Quintana.
2. Julio Gómez González.
3. José Torres Salazar.
4. Rafael Molina Gómez.
5. Marino Gómez Gómez.

Suplente:
1. Eleuterio González Juez.

CASTIL DE PEONES
Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Esteban Contreras Lozano.
2 Miguel Ambélez Sagredo.
3. María Isabel González Viana.
4. Joaquín Vilumbrales Cuesta.
5. José Luis González de la Puerta.

OILLAPERLATA

Partido Demócrata Liberal

1. Eloy Salcedo Bergamo.
2. José Luis Salcedo Bergamo.
3. Benjamín Cereceda Cereceda.
4. Félix Bergamo Baranda.
5. Nicolás López Barcina.

CUBO I>E BUREB A
Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Julio Busto Goicoechea.
2. Eugenio Mateo Ramírez.
3. José Antonio Ramos Mallaina.
4. Angel Cabezón Bergado.
5. Adrián Calzada Arroyo.

3. Andrés Izquierdo Diez.
4. María Lourdes Arenas Arenas.
5. Casilda Marroquín Ortiz.

FUENTEBUREBA
CALZADA DE BUREBA

Alianza Popular en coalición electoral 
can el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

Alcalde Pedáneo.
1. Casilda Marroquín Ortiz.

GALBARROS

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Hilario Santamaría Fuente.
2. Anselmo Cuesta Lucas.
3. Basilio Lucas Cuesta.
4. Antonio Colina Alonso.
5. Luis Miguel 'Cuesta Santamaría.

GRISALEÑA

partido Socialista Obrero Español

1. Avelino Ortega Escudero.
2. Saturnino Gómez Quecedo.
3. Fernando Gómez Quecedo.
4. José Ramón Hermosilla Allende.
5. Celestino López Alonso.

Los Verdes de la Bureba

1. Olegario Martínez Angulo.
2. Isaías Vélez Diez.
3. José Luis Alonso Martínez.
4. María Sagrario Alonso López.
5. Teófilo Quecedo Ortiz.

FRIAS
Partido Socialista Obrero Español

1. José María Martínez García.
2. Jacinto Senderos Quintana.
3. José Antonio Sáez Arnáiz.
4. Florencio Arnáiz Fernández.
5 Marcial Ortiz Alonso.
6. Benito del Olmo Llórente.
7. Miguel Mijangos Herranz.

Suplentes:
Alberto Combarro Quintana.
Inocencio Santamaría Llórente.

Alianza Popular en coalición electoral 
can eZ Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Luis Peña Busto.
2. Luciano Peña Herrán.
3. Vítores Quintana Senderos.
4. Jesús Angel Pérez Sáez.
5. José Luis Martínez Arnáiz.
6. Angel Peña Vallejo.
7. Andrés Herranz Peña.

Suplente:
Angel Quintana Senderos.

FUENTEBUREBA
Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Jesús María Gómez Barrasa.
2. Raúl Alonso Mijangos.

LLANO DE BUREBA

Alianza Popular en coalición, electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Máximo Valdivielso Arce.
2. Ezequiel Martínez Arce.
3. Gerardo Fernández Martínez.
4. Antonio Valdivielso Arce.
5. Florentino Conde Tudanca.

MONASTERIO DE RODILLA

Agrupación de electores

1. Carlos Núñez Manrique.
2. Santiago Alonso Sagredo.
3. Francisco Gutiérrez Martínez.
4. Felipe Alonso Caballero.
5. José Antonio Pascual Núñez.
6. Ezequiel Ibeas Ibeas.
7. Pío Sierra Díaz.

NAVAS DE BUREBA

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Tomás Gómez Oña.
2. Genaro Ortiz Carranza.
3. Carlos López Castillo.
4. Moisés Palma López.
5. Ahgel López Castillo.
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OÑA

LA ALDEA DEL PORTILLO

Alcalde Pedáneo.
Partido Socialista Obrero Español

1. Nicolás Hortigüela Camarero.

BARCINA DE LOS MONTES
Alcalde Pedáneo.

Partido Socialista Obrero Español

1. Eloy Arnáiz Arnáiz.

Alianza Popular en coalición electoral, 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión. Liberal

1. Francisco Castillo Palma.

BENTR-ETEA
Alcalde Pedáneo.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Benito Arnáiz Miñón.

CASTELLANOS DE BUREBA

Alcalde Pedáneo.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular ?/ 

la Unión Liberal
1. Amador Martínez Ojeda.

CERECEDA
Alcalde Pedáneo.

Partido Socialista Obrero Español
1. Eugenio Pérez Arce,

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Virgilio Luengo Guerra.
í

CORNUDILLA
Alcalde Pedáneo.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal
1. Isidro Martínez Velasco.

HERMOSTLLA
Alcalde Pedáneo.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal
1. José Luis Fustel Martínez.

LA PARTE DE BUREBA
Alcalde Pedáneo.

Independiente
1. José Ruiz Gómez.

PENQUES

Alcalde Pedáneo.

Partido Socialista Obrero Español

1. Luis María García Gil.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Salvador García García.

PINO DE BUREBA

Alcalde Pedáneo.

Partido Socialista Obrero Español

1. José Miguel Martin Peinado.

A.lianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Javier Fernández Martínez.

TERMTNON

Alcalde Pedáneo.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Atanasio Peña Alonso.

OÑA

Partido Socialista Obrero Español

1. José Pedro Sáiz Arnáiz.
3. Félix Martín Tobalina.
.3. José Eloy Pereda- García.
4. Arturo Luis Pérez López.
5. Mariano Víctor García Zaldívar
6. José Luis González Gradilla.
7. M.a Asunción García Villanueva.
8. Araceli Barcena Ruiz.
9. Manuel Rodríguez García.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Demestrio Alonso Martínez.
2. Miguel Ortiz Fernández.
3. M.» del Carmen Ortiz Fernández.
4. Luis M.» Morales Barcena.
5. Francisco Castillo Palma.
6. Miguel Luis Gallo Gómez.
7. Félix Delgado Arnáiz.
8. José M.a García García.
9. Francisco J. Fernández Martínez.

PADRONES DE BUREBA

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Angel Ojeda Ojeda.
3. Casimiro Ojeda Barcena.
3. Simeón Ojeda Diez.
4. Pedro María Sáiz Vicario.
5. Tomás Sedaño Tudanca.
6. José Manuel Castillo Qjeda.
7. Tomás Gandía de la Peña.

PIERNIGAS
Alianza Popular en coalición electoral 
con eZ Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

L Jesús Núñez Ortega.
2. José María Ortega Alonso.
3. Damián Soto Rebollo.
4. Valentín Rebollo Soto.
5. Aurelio Rebollo Ortega.

PRADANOS DE BUREBA
Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Vicente Sagredo Virumbrales.
2. José Monasterio Monasterio.
3. Cayo Vesga Gómez.
4. Juan Peñalba González.
5. Gabino Barriocanal Ruiz.

QUINTANABUREBA
Partido Demócrata Liberal

1. Rafael Hermosilla Diez.
2. Pedro Fernández Fernández.
3. Miguel Ortega Barrio.
4. Basilio Val Plaza.
5. Valentín Fernández Pérez.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Víctor Martínez Valderrama.
2. Ismael Barrio Maura.
3. Alberto Delgado Ortega.
4. José Miguel Martínez Ortega.
5. Julián Barrio Máure.

QUINTANILLA SAN GARCIA
Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Carlos Teresa Romero.
2. Hipólito Sáiz Sierra.
3. Roberto Torrecilla Martínez.
4. Angel Romero Vesga.
5. Salustiano Allende Romero.

ROJAS DE BUREBA
Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Lino Alonso Alonso.
2. Antonio Martínez Alonso.
3. Benito Alonso Núñez.
4. Macario Santamaría Fuente.
5. Miguel Angel Cuesta Arce.

ROJAS DE BUREBA 
QUINTANILLA CABE ROJAS

Alcaide Pedáneo.
Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Segundo Alonso Calvo.

RUBLACEDO DE ABAJO

Partido Demócrata Liberal

1. Anastasio Sáiz Conde.
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2. Miguel Ibáñez Núñez.
3. Antonio Diez Conde.
4. Benito Ibáñez Núñez.
5. Miguel Ibáñez Arnáiz.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular -y 

la Unión Liberal

1. Julián Tubilleja Olmo.
2. Elíseo Alonso Pérez.
3. Julián Conde Pérez.

RUBLACEDO DE ARRIBA

Alcalde Pedáneo.

Partido Demócrata Liberal

1. Miguel Ibáñez Núñez.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Julián Tubilleja Olmo.

RUCANDIO

Partido Socialista Obrero Español

1. Antonio Martínez Hoz.
2. Hsmeraldo González Sáiz.
3. Florentino Martínez Arriaga.
4. Francisco Ojeda Barcena.
5. Mauricio González García.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Olegario Barcena Cortés.
2. Leonardo Fernández Alonso.
3. Avelino Barcena Martínez.
4. Manuel Sáez Sáez.
5. Guillermo Sáez García.

HOZABEJAS

Alcalde Pedáneo.

Partido Socialista Obrero Español

1. Florentino Martínez Arriaga.

MADRID DE LAS CADERECHAS 

Alcalde Pedáneo.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Gerardo Barcena Fernández.

OJEDA

Alcalde Pedáneo.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Jacinto Gredilla Ortiz.

RUCANDIO

Alcalde Pedáneo.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Saturnino Alonso González.

SALAS DE BUREBA

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Claudio Sáiz González.
2. Concepción Rojo Ocina.
3. Porfirio López Roque.
4. Abel Alonso Tudanca.

" 5. Ramón Carcedo Sancho.
6. Francisco García Prado.
7. Vidal López Sáiz.

SALIN 1,1 J ,AS DE BUREBA

Partido Socialista Obrero Español

1. Julio ‘Camino Pérez.
2. Julio Rufino Camino Sanz.
3. Bernardo Cuesta Martínez.
4. Francisco Javier Ruiz Escudero.
5. Jesús María Ruiz Escudero.

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Papular y 

la Unión Liberal

1. Femando Martínez Rojas.
2. Simón Martínez Blanco.
3. Porfirio Gómez Ortega.
4. Crescencio Martínez Cuesta.
5. Andrés Pérez Martínez.

Junta Electoral de Zona de
D. José Manuel Villar González, 

Presidente de la Junta Electoral 
de Zona de Villarcayo.

Hago saber: Que esta Junta Elec
toral de Zona, en sesión celebrada 
en el día de hoy, ha acordado pro
clamar las candidaturas para las 
Elecciones Locales para Concejales 
y Alcalde Pedáneo de los Munici
pios y Entidades Locales Menores, 
correspondientes a la misma, que 
a continuación se relacionan:

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ 
DE BRICIA

Partido Demócrata Liberal

1. Clementino López Saiz.
2. José Siciro Simal.
3. Filiberto López Fernández.
4. Angel Herbosa López.
5. Pedro Luis Sedaño Gómez.

REVILLALCON

Alcalde Pedáneo.
Partido Socialista Obrero Español

1. Bernardo Cuesta Martínez.

SANTA OLALLA DE BUREBA

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. José Luis Diez López.
2. Anastasio Cuesta Segura.
3. Leoncio Segura Munguía.
4. Mariano Barriocanal Munguía.
5. Julián Quintana Cuesta.

VALLARTA DE BUREBA

Partido Socialista Obrero Español

1. Salustiano Barrasa González.
2. Luis González García.
3. Domingo Martínez Martínez.
4. Bemardino Martínez Martínez.
5. Desiderio Moreno Moreno.

VILEÑA
Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata popular y 

la Unión Liberal

1. Pablo Hernando Martínez.
2. Ismael Vesga Alonso.
3. Eduardo Gutiérrez Vesga.
4. Agustín González Vesga.
5. Lope Gutiérrez Vesga.

ZUÑEDA

Aliama Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Gerardo González López.
2. Amancio Martínez García.
3. Braulio Caño Martínez.
4. Adolfo Ortiz Martínez.
5. Luis Franco Caballos Ortiz.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley ,39/1978 
de 17 de julio, para general conoci
miento, se expide el presente en Bri- 
viesca a nueve de abril de mil nove
cientos ochenta y tres. — E./ Pablo 
Quecedo Aracil. — El Secretario (.ile
gible)

Villarcayo

Agrupación Electoral de Alfoz de Brida

1. Laureano Chomón Gómez.
2. Félix Peña López.

3. Enrique López Sainz.

4. Angel Vallejo Serna.

5. Acacio Iñiguez Sedaño.
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AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE 
SANTA GADEA

Agrupación Electoral Javier
1. Francisco Javier Fernández Ro

dríguez.
2. Luis Gutiérrez Herbosa.
3. Eustasio López López.
4. Luis García Argüeso.
5- Braulio Isla Martínez.

AYUNTAMIENTO DE LOS ALTOS
Agrupación de Electores La Espiga
1. Angel Fernández Fernández.
2. Fernando Marquina García.
3. Isaías López Fernández.
4. Laurentino Pérez Gallo.
5. Jesús Ceballos Herrero.
6. Antonio Fernández Fernández.
7. Juan Gallo Fernández.
8. María Mercedes Merino Alcalá.
9. Vicente López Fernández.

Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal
1. Urbano Alonso Ruiz.
2. Vidal Merino Real.
3. Pío Sedaño Gallo.
4. Manuel Peña Gutiérrez.
5. Aureliano Gallo López.
6. Martín Fernández Villanueva.
7. Emilio Sedaño Valdizán.
8. Francisco Rojo Fernández.

AYUNTAMIENTO DE ARDA
Aliansa Popular en Coalición con 
el Partido Demócrata Popular y la 

Unión Liberal

1. Facundo Santiago Martínez.
2. José María Ortega Gómez.
3. Pedro Fernández García.
4. Emiliano Ruiz Lantarón.
5. Ceferino Mantilla Sainz.
6. Julián Gutiérrez García.
7. Jaime Fernández Ruiz.
8 Bienvenido García Arenas.
9. Vidal Angel Sainz Ramírez.

AYUNTAMIENTO DE BERBERANA

Partido Demócrata Liberal
1. Lourdes Ramírez Alava.
2. Clemente Ramiro Usaola Guinea.
3. Jesús María Guinea Ramírez.
4. José Miguel Arbaizagoitia Perea.
5. Pablo Diez de Pablos.

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA 
DE LOS MONTEROS

Partido Socialista Obrero Español
1. Alfonso Pereda Fernández.
2 Alfredo Sainz Ezquerra Fernández.
3. Pedro Martínez Tobalina.
4. Moisés Martínez Arroyo.
5. María Lourdes Martín Manso.
6. Juan Miguel Amaga García de 

Andoain.
7. Urbano Ruiz Alonso Carriazo.
8. Benito Martínez Mena.
9. Ricardo Sainz Maza Gómez.

10. Angel Sanjurjo Cano.
11. Eduardo López Arana.

12. Ana Fernández Gutiérrez Crespo.
I. 3. Rufino López Arce.

Alianza Popular en Coalición con 
el Partido Demócrata Popular y la 

Unión Liberal

1. Juan José Angulo Ramírez.
2. Francisco López González.
3. Miguel Angel Rodríguez Martínez.
4. Francisco Valléjo Gutiérrez-Zo- 

rrilla.
5. Manuel González Zorrilla.
6. Juan José López del Corral Ra- 

sines.
7. Benito Sainz de la Maza Gutiérrez.
8. Jesús Lucera Sainz de la Maza.
9. Julio Angel Gutiérrez Peña.

10. Jesús López Laso.
II. Rafael Llarena Sainz.
12. Aurelio Fernández Gil Fernández.
13. Julián Llarena Sainz-Maza.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
LOSA

Agrupación Independiente San 
Isidro Labrador

1. Juan Cruz Molinuevo González.
2. Alfredo Vadillo Pardo.
3. Luis María Robredo Robredo.
4. Agustín Martínez Molinuevo.
5. David Salazar Lacalle.
6. Eusebio Orive Orive.
7. Dionisio Raigadas Orive.
8. José Ramón Alonso Fernández.
9. Benito Quintana Cantera.

Agrupación Independiente 
San Blas

1. Julio Villamor Angulo.
2. Felipe Vadillo Barredo.
3. Dionisio Orive Angulo.
4. María Angeles Cantera Ayala.
5. Plácido Díaz Guinea.
6. Melquíades Campo Vadillo.
7. Miguel Angel Campo Quintana.
8. Eulalia Angulo Villamor.

Alianza Popular en Coalición con 
el Partido Demócrata Popular y la 

Unión Liberal

1. Luis Antonio Vadillo Ortiz.
2. Francisco Salazar Braceras.
3. Jesús Manuel Vadillo Ortiz.
4. Miryan García López.
5. Emilio María Pérez Pérez.
6. Mario Alonso Pérez.
7. José Luis López Urbina.
8. Benedicto Vadillo Ortiz.
9. José Manuel Angulo Villate.

AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE 
TRASLALOMA

Agrupación de Electores

1. Abel Cámara Pinedo.
2. José María Ruiz Mardones.
3. Pablo Fernández Galaz.
4. Jesús García Villaño.
5. José Miguel Guerra Villodas.
6. Julio Ezquerra Villamor.
7. Basilio Alvárez Martínez.
8. Andrés Hierro Blanco.
9. Antonio Corral Martínez.

10. Leonardo Ezquerra Ortega.
11. Severo Guinea Gómez.

AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE 
VILLALBA DE LOSA

Partido Demócrata Liberal
1. Emilio Orive González.
2. Nicanor Losa Molinuevo.
3. Benito Angulo Eguiluz.
4. José María Guinea Salazar.
5. Javier García Anuncibay.

AYUNTAMIENTO DE JURISDIC
CION DE SAN ZADORNIL

Partido Socialista Obrero Español
1. Armando Bardeci Rivas.
2. José María Oraa Ochoa.
3. Benjamín Zárate González.
4. Raúl Bardeci Nograno.
5. Saturnino González Sanz.

Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Julián Herrán Mardones.
2. Emeterio Rivas Sabando.
3. Julián Molinuevo Gómez.
4. Moisés Vadillo Pinedo.
5. Rufino Herrán Angulo.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE 
POMAR

Candidatura Popular Independiente 
C. P. L

1. José Félix Díaz Hierro.
2. Manuel Ruiz Ortega.
3. Doroteo López Martín.
4. Angel Martínez Peña.
5. María Jesús Vadillo Lapera.
6. Antonio Oteo Vivanco.
7. Francisco Javier Compo Alaña.
8. Manuel Alonso Sabando.
9. José Antonio Villamor Zorrilla.

10. Víctor López Uzquiano.
1 i. Isabel Presa Barredo.
12. Manuel Robredo García.
13. Fernando Oña Santolaya.
14. Jacinto Villaluenga Perea.
15. Alberto Oteo García.
16. Ramón Hierro Fernández de Pi 

nedo.

Partido Socialista Obrero Español
1. Jorge Luis Díaz Ruiz.
2. María Jesús Alonso de Armiño 

Rodríguez.
3. Aurelio Pérez García.
4. Carlos Ortiz de Zárate Mardones.
5. Gerardo del Cerro Rueda.
6. Félix María García Alvarez.
7. María Jesús Alonso García.
8. Emiilo López Tarruella Martín.
9. Julián Herranz Fraga.

10. Margarita López González.
11. Felipe Ortiz Presa.
12. Luis Ruiz-Cuevas López-Para.
13. Joaquín Sema Mena.
14. María Jesús Sainz Alonso.

Centro Democrático y Soda!
1. Juan Ruiz-Cuevas López-Para.
2. José Luis Fernández Ortega.
3. Gumersindo Bárcena Zúfiiga.
4. Alberto Céspedes Ruiz.
5. Julio López González.
6. Valeriano del Cerro López-Linares.
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7 Javier Sedaño Ugarte.
8. Juan Miguel Martínez Pérez.
9. Julián Aperribay Corral.

10. Jesús Alberto Santamaría Pérez.
11. Bonifacio Ruiz Martínez.
12. Ignacio Bañuelos Alonso.
13. Faustino Diez Rebolluda.

Partido Comunista de España
]. Benito Gutiérrez Pérez.
2. Francisco Fernández Alonso.
3. Araceli Castro Garrido.
4. José González Palacios.
5. José Fernández Fernández.
6. María del Pilar García Merino.
7. José Luis Gutiérrez Pérez.
8. Juan Redondo de la Torre.
9. Jesús González Robador.

10. Moisés Peña Bañuelos.
11. Miguel Angel Andrés Martínez.
12. Gregorio Domingo Martínez.
13. Miguel Angel Velasco Pinillos.
Alianza Ppular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal
1. Avelino Prado Baranda.
2. José María Fernández López.
3. Carlos Isla González.
4. Beatriz Fernández Serna.
5. Fidel Isla García.
6. Antolín Brizuela Peña.
7. Fabián Fernández López.
8. Francisco Muga López.
9. Eduardo Presa Vélez.

10. José Antonio López Marañón.
11. Javier Saiz López.
12. Ramón Gutiérrez Martín.
13. Alberto Javier Alonso de Fo

rres Vigalondo.

AYUNTAMIENTO MERINDAD DE 
CUESTA URRIA

Agrupación de Electores Independientes 
Alonso

1. Abilio Alonso González.
2. Alejandro Salázar García.
3. Balbino García García.

Miguel García López.
5. Andrés Fernández García.
6. Emilio Batdera Sánchez.
7. Julián Pereda López.

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD
DE MONTIJA

Partido Socialista Obrero Español
1. Desiderio San Millán de Frías.
2. Fildel Pérez Gómez.
3. José Antonio López Rueda.
4. Luis Carlos Fernández Gómez.
5. Luis R. López Mena.
6. Fermín Baranda Fernández.
7. Secundino García Quintanilla.
8. Francisco José Andino Mazón.
9. Domingo Pérez Baranda.

10. José Antonio Villasante Ortiz.
11. Agustín Rueda García.
Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y la 

Unión Liberal
1. Florencio Martínez López.
2. Julián Pereda Cano.
3. José Luis González Torres.
4. Enrique Regúlez Cámara.

5. Hilario González Peña.
6. Benjamín Urestarazu Ortiz.
7. José Fernández Gutiérrez.
8. José Martínez Villamor.
9. Galo Fernández Ortiz.

10. Isidoro López Pereda.
11. Simón López Ortiz.

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 
DE SOTOSCUEVA

Partido Socialista Obrero Español

1. Pedro Macho Pereda.
2. Miguel Angel Bustamante Villodas.
3. Abundio López Pereda.
4. Emilio Serna López.
5. Aureliano Llarena López.
6. Mario Pereda Gutiérrez.
7. Emiliano Sainz Gómez.
8. María Carmen Gómez López.
9. Abundio Gómez Sainz.

Liga Agro-Pecuaria
1. Víctor Pereda Gómez.
2. Luis Martínez Diego.
3. Rafael Gómez Varona.
4. Eugenio Elicegui González.
5. Raimundo Ruiz Sáinz.
6. Miguel Angel Fernández Ortiz.
7. Matías López López.
8. José Pereda Gómez.

Partido Demócrata Liberal
1. Isaac Peña Sainz.
2. Jesús Pereda Alonso.
3. Elíseo Sainz-Maza Gutiérrez.
4. Manuel Diego Martínez.
5. Elena Pérez Calleja.
6. José Luis García Saiz.
7. Antonio Fernández Navas.

Centro Democrático Social
1. Jaime Pereda Arnáiz.
2. José Ramón Zorrilla Martínez.
3. Maximiano Pereda Gutiérrez.
4. José Ignacio López López.
5. Raúl Fernández Pereda.
6. Jaime Carlos Martínez Martínez.
7. Felipe López Ruiz.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal

1. José Luis Azcona Gómez.
2. Juan José Gómez Martínez.
3. Moisés Pereda Gómez.
4. José Luis Núfiez Mazón.
5. José Angel Gómez Revuelta.
6. Galo Fernández Sainz-Aja.
7. José Ruiz Gómez.
8. Abel Gómez Martínez.
9. Pablo Azcona Gómez.

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 
DE VALDEPORRES

Agrupación Independiente Nela

1. Adelfina Mercedes Pérez López.
2. Marcelino López Martínez.
3. Eugenio Pérez Ruiz.
4. Rodrigo Sainz Pérez.
5. José Miguel Goitia López.
6. Matías Saiz López.
7. Felipe Marcos Fernández Pereda.

Partido Socialista Obrero Español
1. Juan Jesús González Pereda.
2. Palmita Grande Gómez.
3. Paulino López López.
4. Carmelo López Azcona.
5. Isabel López López.
6. Emilio González Pereda.
7. Salvador San Emeterio Ruiz.

Candidatura del Pueblo
1. Celedonio Goitia Martínez.
2. Víctor Diez Rozas.
3. Elisardo Ruiz Sainz.
4. Miguel Romero Morato.
5. Aureliano López García.
6. Francisco López López.
7. Gabriel García García.
8. Carlos Montiel López.

Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y la 

Unión Liberal
1. José Gabino Peña Ruiz.
2. Julián Varona López.
3. Aniceto Sainz Diez.
4. Faustino Sainz - Maza Sainz - 

Maza.
5. Máximo López Diez.
6. Luis Angel Merino Seco.
7. Basilio Ruiz Fernández.
8. Juan Carlos Saiz López.

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 
DE VALDIVIELSO

Partido Socialista Obrero Español
1. Angel Domingo Arce Rodríguez.
2. José Luis Angel Huidobro Llano.
3. José Luis Sainz González.
4. Juan Carlos Fernández Rodríguez.
5. Benjamín López-Linates Martínez.
6. Antolín Martínez Corrales.
7. María Blanca Falencia Rodríguez.
8. Luis María González González.
9. Vicente Barcina Rámila.

Agrupación de Electores Cercaos 
-y Pinos

1. María Jesús González Pereda.
2. Alberto Rodríguez Zorrilla.
3. Francisco García Mata.
4. Manuel Cuña Martínez.
5. Joaquín Rodríguez Martínez.
6. Manuel López García.
7. Plácido Revuelta Bustamante.
8. Juan Cruz Galaz Falencia.
9. Basilio Prados Martínez.

Partido Demócrata Liberal
1. Laureano Varona Armiño.
2. Angel Garmilla Bueno.
3. Virgilio Falencia Garmilla.
4. Blas García Arce.
5. Feliciano López Corrales.
6. José Rodríguez Montalbán.
7. Felipe Martínez Combarro.
8. Nicolás Rodríguez Fernández.

Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. Raimundo Ruiz López.
2. Honorio Martínez Falencia.
3. Benito Díaz Santamaría.
4. Carlos Valle Martínez.
5. Amador García Arce.
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6. Francisco Ayala García.
7. Manuel Armiño Arce.
8. Isac Fernández García.
9. Gonzalo Fernández Alonso.

AYUNTAMIENTO PARTIDO DE LA 
SIERRA DE TOBALINA

Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. Teófilo Ruiz Gómez.
2. Misad Mena Revilla.
3. Juan Antonio Ortiz Gómez.
4. Víctor Ochoa Pereda.
5. Jesús Miranda Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE 
TRESPADERNE

Partido Socialista Obrero Español
1. Antonio Fernández Santos.
2. Antonio Fraile Cereceda.
3. José Luis López Martínez.
4. Teodoro González Ibáfiez.
5. Gerardo Salazar Ajuria.
6. Feliciano Angel Ortiz Peña.
7. Manuel Cortés López.
8. Alfonso Fernández González.
9. Gumersindo López Baranda.

10. José Luis Urquijo Gil.
11. Jaime Martínez Ruiz.

Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. José Castellanos Rivas.
2. Francisco Pámpano Rubio.
3. Victorino Mijangos López.
4. Pedro Tobalina Barredo.
5. Domingo Rodríguez Cereceda.
6. José Luis García Barredo.
7. Hipólito López Hierro.
8. María Ascensión Castellanos Porte

ros.
9. Purificación Canales González.

AYUNTAMIENTO DE MANZANEDO

Partido Demócrata Liberal
1. Eusebio Peña Vallejo.
2. Marcos López Peña.
3. Eugenio García López.
4. Valentín Baranda Rueda.
5. José Da Silva Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE VALLE 
DE MENA

Partido Socialista Obrero Español
1. Armando Robredo Cerro.
2. Francisco Rámila Urrutia.
3. Juan José Axpe Eguileor.
4. Carlos González Henales.

5. María Francisca Dapena Rico.
6. Valerio Ortiz de Uriarte Cordón.
7. María Nieves Santamaría Canabal.
8. José María Arnáiz Delgado.
9. Antonio Posado Alonso.

10. Gerardo del Hierro Alonso.
11. Tomás Gutiérrez Salan.
12. José Luis Santamaría Baranda.
13. Nicolás Rámila Castaños.

Agrupación de Electores Independiente 
Meneses

1 Alvaro López Relloso.
2. Francisco Manuel Gómez Ló

pez.
3. Ladislao Ortega Velasco.
4. Enrique Tortajada Martín.
5. Eugenio Murga Alonso.
6. Celestino Ramos Ugalde.
7. José Armendariz Fernández.
8. Segundo Urquizu Mendivil.
9. Bautista Campo Llamosas.

10. José María Sainz Mazón.
11. Epifanio Septién Múgica.
12. Valeriano Pereda Villanueva.
13. Clemente López Guerra.
14. Leoncio Gutiérez Arrieta.

Alianza Popular en Coalición Electoral
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. Victoriano Tapia Mantrana.
2. Norberto Huidobro Villate.
3. Mariano Fernández González.
4. Vicente Ortiz Gorbea.
5. Luis Angulo Corral.
6. Ramón Vivanco Villasante.
7. Hermenegildo Diego Castaños.
8. Demetrio Zaballa Palenque.
9. Eladio Alonso Ochoa.

10. José Manuel Martínez Villa.
11. José Conde Presilla.
12. Piedad Martínez Vallejo.
13. José Manuel González Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE VALLE 
DE TOBALINA

Candidatura Tobalina
1. Alfonso Llanos Varó.
2. José Antonio de la Cámara Peña.
3. Alberto Llanos Gómez.
4. Daniel Castro Valderrama.
5. José Fernández Vesga.
6. Manuel Uría Castillo.
7. Faustino Arrieta Angulo.
8. Eugenio Barcina Ayala.
9. Francisco Artigue García.

10. Aurelio Arnáiz Busto.
11. Elíseo Linares Pajares.

Agrupación de Electores Boni
1. Bonifacio Gómez Fernández.
2. Tomás Gómez Sáez.
3. Santiago González Mediavilla.
4. José María Martínez Ruiz.
5. Germán García Herrón.
6. María Isabel García Rueda.
7. María Angela Garrote Martín.
8. Miguel de los Santos Mendieta 

López.
9. Atanasio López López.

10. Severino Allende López.
11. Luis Alonso Ruiz.

Agrupación Independientes
Río Purón

1. Antonio Gómez Cadlñanos.
2. Agapito Barredo Ortiz.
3. Gabriel Angulo Santa María.
4. José Manuel Mandones Braceras.
5. Alfredo Cantera Palacios.
6. Irene Ruiz, Angulo.
7. José Ruiz Segura.
8. Emiliano García Llanos.
9. Florentino López Fernández.

10. Eduardo Ortiz Llanos.
11. Fidel Mardones Fernández.

El Valle
1. Benito España Tobalina.
2. Jesús Sáez Bergado.
3. Fidel Céspedes Almendras.
4. Agapito Gómez Amor.
5. José Granados Mejías.
6. Luis San Martín López.
7. Angel Oña López.
8. Antonio Navarro Sánchez.
9. Jesús María Viguri Guinea.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
VALDEBEZANA

Agrupación de Electores de Rosendo
1. Rosendo Díaz Mazorra.
2. Pedro Izquierdo Merino.
3. Amos Herbosa García.
4. Patricio Fernández Pérez.
5. Inocencio Ruiz Martínez.
6. Bernabé Peña Martínez.
7. Néstor García Fernández.
8. Gloria Ruiz Díaz.
9. Víctor Gutiérrez Fernández.

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata Po

pular y La Unión Liberal

1. Antonio Zamanillo Herrero.
2. Clemente Sálnz Ruiz.
3. Angel María Pérez Huidobro.
4. Miguel Ruiz Ruiz.
5. José Manuel Ruiz Martínez.
o". Domicio del Vigo Sálnz.
7. José García Fernández.
8. José Luis Varona Escudero.
9. Bernabé Peña Díaz.

10. Miguel Angel Varona Peña.
11. Feliciano Martínez Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE VALLE 
DE ZAMANZAS

Partido Demócrata Liberal
1. Bonifacio Díaz Salz
2. María del Carmen Merino de la 

Peña
3. Emilio Campillo Sáez
4. Isaías Fernández Díaz
5. Vidal González Gallo

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE 
MERINDAD DE CASTILLA LA VIEJA
Partido Socialista Obrero Español
1. Jesús Manuel González Galaz
2. Francisco Martínez López
3. M? Begoña Contreras López
4. Jesús Adrián López Fernández
5. Josefa Milagros López de Cas

tro Fernández
6. Francisco Condado Martínez
7. M.’ del Mar Martínez Corrales
8. Angel Fernández Isusi
9. Ricardo Carranza Revilla

10. Jesús López López
11. Fermín Martínez Vivanco
12. Angel García Rodríguez
13. Juan Luis García Lago
14. Alberto Gómez Rubio

Partido Demócrata Liberal
1. Eugenio Sainz González
2. Víctor Manuel Peña Rubio
3. Alberto López Galaz
4. Elixabete Hormaeche Toyas
5. José María López Sobrado
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6. José de la Torre Pérez
7. Juan Ramón Rojo Pereda
8. Carlos Villar Cuasante
9. José López González

10. Iñigo Guido Cuesta Regúlez.
11. José Ignacio Peña García.
12. Alejo Rodríguez Vivanco.
13. Tomás Jesús Diez Sainz.

Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal

1. Raúl Roberto Varona Ordoño.
2. Rodolfo Martínez González.
3. Einilio Andino Rasines.
4. Arturo González Rueda.
5. Joaquín Roldán Roldán.
6. Sixto Pereda López.
7. Esperanza Domínguez Martínez.
8. Félix Fernández Asensio.
9. Tomás García Gómez.

10. Florencio Pereda Moneo.
11. Vicente Montejo García.
12. María Esther Gutiérrez González.
13. Fausto Uriarte González.

Centro Democrático Social
1. Manuela Allende Rábago.
2. Ana María Velasco Villa.
3. María Jesús Ruiz Sobrado.
4. Ana Isabel Pérez González.
5. Ana María Martín Fernández.
6. Ana Isabel Fernández García.
7. Teresa Herreras Gijón.
8. María de las Mercedes Alzóla Allen

de.
9. María Pilar Gutiérrez García.

10. Rosa María Sánchez Fernández.
11. Domitila López García.
12. María Dolores Calvo Revuelta.

CANDIDATURAS PARA
ALCALDES PEDANEOS

MUNICIPIO DE ALFOZ DE 
SANTA GADEA

QUIÑI ANILLA SANTA GADEA
Agrupación Electoral Sato

1. Angel Saiz Sainz.

Agrupación Electoral Puente

1. Honorino Puente Pérez.

HIGON
Agrupación Electoral de Higón

1 Arseli Rodríguez Saiz.

MUNICIPIO DE LOS ALTOS

PESADAS

Agrupación Electores Juveto
1. Domingo Juveto Fernández.

VILLAESCUSA DEL BUTRON

Agrupación de Electores Diez
1. Gerardo Diez Villalobos.

ESCOBADOS DE ARRIBA
Agrupación ele Electores López

1. Emeterio López Alonso.

QUINTANILLA COLINAS
Agrupación de Vecinos Pérez

1. Laurentino Pérez Gallo.

TUDANCA
Agrupación de Electores Estrada

1. José Luis Estrada Peña.

TUBILLEJA DE EBRD
Junta Vecinal Sedaño

1. Emilio Sedaño Valdizán.

AHEDO DEL BUTRON
Agrupación de "Vecinos Sedaño

1. Pío Sedaño Gallo.

DOBRO
Agrupación de Electores Abad

1. Clemente Abad Santamaría.

HUIDOBRO
Agrupación de Vecinos de Huídobro

1 Luis Llarena Cano.

MUNICIPIO DE BERBERANA

BERBERANA

Partido Demócrata Liberal
1. Felipe Calleja Quincoces.

MUNICIPIO DE ESPINOSA
DE LOS MONTEROS

LAS MACHORRAS

Hilario a Las Machorras

1. Hilario Sainz-Maza Sainz-Aja.

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1, José Gutiérrez Peña.

SANTA OLALLA DE ESPINOSA

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal
1. Nicolás Goitia Martínez.

PARA DE ESPINOSA

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. José García Sainz-Maza.

MUNICIPIO DE VALLE DE 
LOSA

AOSTRI DE LOSA
Independiente Orive

1. Eusebio Orive Orive.

VILLACIAN DE LOSA
Independiente Perca

1. Enrique Perca del Río.

VILLALAMBRUS DE LOSA
Independiente Urruela

1. Luis Urruela Robredo.

VILLALUENGA DE LOSA
Independiente Alonso

1. José Ramón Alonso Fernández.

LASTRAS DE TI ZA
Independiente Regúlez

1. José María Regúlez Muga.

SAN LLORENTE DE LOSA
Independiente Del Hierro

1, José María del Hierro Villaescusa.

TEZA DE LOSA

Independiente Sainz
1. Julián Sainz López.

FRESNO DE LOSA ,

Independiente Gómez
1. Francisco Gómez Vivanco.

MAMBLIGA DE LOSA
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Luis Salazar González.

BARRIGA DE LOSA

Alianza. Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Luis María Salazar Urteaga.

SAN PANTALEON DE LOSA

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Mario Alonso Pérez.

LLORENGOZ DE LOSA

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Francisco Salazar Braceras.
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SAN MARTIN DE LOSA
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular -y la Unión Liberal

1. Benedicto Vadillo Ortiz.
Independientes «San Isidro»

1. María Angeles Cantera Ayala.

Independientes «San Lorenzo»
I. Juan Antonio Villamor Angulo.

Independientes «Santa Inés*
1. Melquíades Campo Vadillo.

MUNICIPIO DE JUNTA DE 
TRASLALOMA

VILLATARAS
Agrupación de Electores de Villatarás
1. Fortunato Mardones Gutiérrez.

VILLA VENTIN
Agrupación de Electores de Villaventín

1. Francisco Corral Villota.

VILLALACRE
Agrupación de Electores de Villalacre

1. Abel Cámara Pinedo.

TABLIEGA
Agrupación de Electores de Tabliega

1. Gregorio Andrés Zorrilla.

LASTRAS DE LAS HERAS
Agrupación de Electores de Lastras de 

Las Heras
1. Miguel López Baranda. ,

LAS HERAS
Agrupación de Electores de Las Heras

1. Angel Rojo Ortiz.

CUBILLOS DE LOSA
Agrupación de Electores de Cubillos

1. Jesús Vivanco Revillas.

CASTROBARTO
Agrupación de Electores de Castrobarto

1. Joaquín Corral Isla.

COLINA
Agrupación de Electores de Colina

1. José María Linaje Santolaya.

MUNICIPIO DE VILLALBA 
DE LOSA

VILLALBA DE LOSA

Partido Demócrata Liberal
1. Javier García Anunciabay.

MUNICIPIO DE JURISDIC
CION DE SAN ZADORNIL

ARROYO DE SAN ZADORNIL

Agrupación de Electores
1. Armando Bardeci Rivas.

SAN MIELAN DE SAN 
ZADORNIL

Agrupación de Electores
1. Julián Molinero Gómez.

MUNICIPIO DE MEDINA DE 
POMAR

OTEO

Agrupación Independiente de Elec
tores de Robredo

1. Florentino Robredo Sainz.

LA CERCA
Agrupación Independiente de 

Vecinos Zorrilla
1. Elido Zorrilla López.

MONEO
Agrupación Electoral Independien

te Garda

1. Amador García Alvárez.

PARESOTAS
Agrupación Electoral Independien

te Villota
1. Luis Villota Revillas.

CRIALES
Agrupación Independiente Solazar
1. Epifanio Salazar Ortega.

Agrupación de Vednos Mena

1. Jesús Angel Mena Cormenzana.

NAVAGOS

Agrupación Independiente de Elec
tores Vivanco

1. Victorino Vivanco Gómez.

CASTRICIONES
Tomás para Castriciones

1. Tomás López García.
Agrupación de Vecinos Zatón

1. Lucio Zatón Oteo.

QUINCOCES DE YUSO

Villaluenga para Quinccces de Yuso
1. Saturnino Villaluenga Perea.

LASTRAS DE LA TORRE

Antonio para Lastras de la Torre
1. Antonio Oteo Vivanco.

CALZADA DE LOSA
Emilio Ortega para Calzada de Los

1. Emilio Ortega Ortega.

CASTRESANA
Pedro para Castresana

1. Pedro Isla Garda.

VILLABASIL

Angel Martínez para Villabasil
I. Angel Martínez Peña.

BOVEDA DE LA RIVERA
López a Bóveda

1. Alberto López Torre.

MOMEDIANO
Agrupación Independiente de Elec

tores Paredes

1. Anastasio Paredes Vélez.

TORRES
Fernández a Torres

1. José María Fernández León.

BUSTILLO
Agrupación Electora Independiente 

López Borricón

1. Julio López Borricón Alonso.

ANGOSTO
Vecinos de Angosto

1. Ceferino Villota Castresana.

ROSIO

Agrupación Electoral Independiente

1. Máximo Villamor Garda.

PEREX
Agrupación Independiente de Electores

Hierro
1. Ursicinio Hierro Villamor.

RELLOSO
Martínez a Relióse

1. Félix Martínez Casel.

SANTURDE
Agrupación Independiente de Elec

tores Sainz

1. Juan José Sainz de Baranda Isla.

SALINAS DE ROSIO
Agrupación Electoral Independiente 

Sobera
1. Francisco Sobera Vivanco.

VILLATOMIL
Junta de Vecinos de Villatomil

1. Laureano Zorrilla López.
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VILLAMOR

Agrupación Electoral Independiente 
Hierro

1 Hilario Hierro Fernández.

MUNICIPIO DE MERINDAD 
DE CUESTA URRIA

MDANGOS
Agrupación de Electores Independientes

Fernández
1. Ignacio Fernández Arce.

VILLAVEDEO
Agrupación Independiente Electo - 

res Antuñano
Antuñano

1. Prudencio Antuñano Salázar.

VILLAR ANILLO
Agrupación de Electores Independientes 

García
1. Aurelio García Llarena.

URRIA
Agrupación de Electores Independientes

García
1. José María García Fernández.

SAN CRISTOBAL DE ALMENDRES
Agrupación de Electores Independientes 

Mata
1. José Mata Pérez.

QUINTANILLA MONTECABEZAS

Agrupación de Electores Independientes 
Fernández

I. Teófilo Fernández Valera.

QU1NTANAI. ACUESTA

Agrupación de Electores Independientes
Santamaría

1. José Santamaría González.

PRADOLAMATA

Agrupación de Electores Independientes 
Sedaño

1 Facundo Sedaño García.

PARALACUESTA

Agrupación de Electores Independientes 
Pereda

1. Julián Pereda López.

MOFLIENTES

Agrupación de Electores Independientes 
Cormenzana

1. Manuel Cormenzana Vadillo.

EXTRAMIANA
Agrupación de Electores Independientes 

Chomón
1. Pedro Chomón Chomón.

CEBOLLEROS
Agrupación de Electores Independientes 

Ruiz

1. Abel Ruiz Mijangos.

BAILLO
Agrupación de Electores Independientes 

Sedaño
1. Bonifacio Sedaño Díaz.

ALMENDRES
Agrupación de Electores Independientes 

González
1. Angel González Llarena.

MUNICIPIO DE MERINDAD 
DE MONTIJA

VILLALAZARA
Grupo de Electores Independientes de 

Villalazara
1. Conrado Martínez Arrióla.

Partido Socialista Obrero Español
1. Luis Ramón López Mena.

QUINTANILLA SOPEÑA
Partido Socialista Obrero Español

1. Emilio Mazón Isla.

AGÜERA DE MONTIJA
Partido Socialista Obrero Español

1. Fidel Pérez Gómez.

LOMA DE MONTIJA
Partido Socialista Obrero Español

1. Pablo Gutiérez Arenal.

CAYANCOS
Partido Socialista Obrero Español

1. Luis Carlos Fernández Gómez.

REVILLA DE PIENZA
Partido Socialista Obrero Español

1. José Antonio López Rueda.

VILLASANTE DE MONTIJA
Partido Socialista Obrero Español

1. Eusebio Andino Fernández.

BARCENA DE PIENZA
Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. José Luis González Torre.

BARANDA DE MONTIJA
Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. Esteban Ruiz Peña.

BERCEDO DE MONTIJA
Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. Julián Pereda Cano.

NOCECO

Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. Martín Galaz Ruiz.

QUINTANILLA DE PIENZA

Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. José Diez Baranda.

BARCENILLAS DEL RIVERO
Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. Vicente Martínez Pérez.

SAN PELAYO DE MONTIJA
Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. Aurelio Gutiérrez Martínez.

MONTECILLO
Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. Moisés Martínez Gutiérrez.

EDESA
Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. José Antonio Baranda Ruiz.

MUNICIPIO DE MERINDAD 
DE. SOTOSCUEVA

QUINTANILLA SOTOSCUEVA
Agrupación de Quintanilla Sotoscueva 

de Sainz
1. Emilio Sainz Gómez.

QUINTANILLA VALDEBODRES
Agrupación Electoral de Quitanilla 

Valdebodres-Bustamante
1. Miguel Angel Bustamante Villodas.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

La Unión Liberal
1. Cecilia Bustamante Pereda.
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CORNEJO
Agrupación Electoral de Cornejo-Rose.
1. Avelino Rose Orozco.

ENTRAMBOSRIOS
Gómez a Entrambosríos

1. Florentino Gómez Sainz.

LA PARTE DE SOTOSCUEVA
Agrupación Electoral de La Parte de 

Sotoscueva-Azcona
1. Pablo Azcona Gómez.

QUINTANILLA DEL REBOLLAR
Agrupación Electoral de Quintanilla del 

Rebollar-López
1. Pedro López Sainz.

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular y La 

Unión Liberal
1. Elíseo Sainz Maza Gutiérrez.

BEDON

Agrupación Electoral de Bedón- 
Femández

1. Raúl Fernández Pereda.

PEREDA

Agrupación Electoral de Pereda-López
1. Cipriano López Pereda.

REDONDO
Agrupación Electoral de Redondo-Sáinz

1. Rafael Sáinz Fernández.

COGOLLOS
Agrupación Electoral de Cogullos-Llarena

1. Aureliano Llarena López.
(

HORNILLALASTRA
Agrupación Electoral de Homillalastra- 

Estrada
1. María Nieves Estrada Díaz.

QUISICEDO
Agrupación Electoral de Quisicedo- 

Porres
1. Emiliano Portes Peña.

VILLAS ASCONES

Agrupación Electoral Galo a 
Villabáscones

1. Galo Fernández Sainz-Aja.

VILLAMARTIN
Gómez a Villamartín

1. Benito Gómez Sainz.

HORNILLALATORRE

Agrupación Electoral de Hornillalatorre- 
Sainz-Aja

1. Antonio Sainz-Aja Ruiz Canales.

BARCENILLAS DE CEREZO

Partido Socialista Obrero Español
1. Luis Fernando Peña Quintana.

HORNILLA YUSO

Agrupación Electoral de Homillayuso 
Fernández

1. Antonio Fernández Cuenca.

MUNICIPIO DE MERINDAD 
DE VALDEPORRES

DOSANTE
Dosante-Peña

1. Cirilo Pena Martínez.

SAN MARTIN DE LAS OLLAS
Sainz

1. Jesús Millán Sainz Pérez.

BRIZUELA

Brizuela San Emeterio
1. Salvador San Emeterio Ruiz.

PUENTEDEY

Grupo Independiente de Varona
1. José María Varona Fernández.

VILLA VES

Independientes Martín Arana
1. Pilar Martín Arana.

SAN MARTIN DE PORRES

Gutiérrez por San Martín
1. Secundino Gutiérrez Martínez.

Alianza Popular en Coalición Electoral
con el Partido Demócrata Popular y la

Unión Liberal
1. Jesús Sainz-Maza Sainz-Maza.

ROZAS DE VALDEPORRES

García por Rozas
1. Julio García Pereda.

LEVA

Independientes Pescador
1. Tomás Pescador Martín.

ROBREDO DE LAS PUEBLAS

Pérez a Robredo
1. Eugenio Pérez Ruiz.

MUNICIPIO DE MERINDAD 
DE VALDIVIELSO

QUINTANA DE VALDIVIELSO
Partido Demócrata Liberal

1. Virgilio Falencia Garmilla.

Valle Martínez-Quintana Valdivielso
1. Leandro José Valle Martínez.

SANTA OLALLA
Fernández Rodríguez-Santa Olalla

1. Epifanio Fernández Rodríguez.

ARROYO
García Mata-Aroyo

1. Francisco García Mata.

POBLACION

Fernández a Población
1. Dionisio Fernández Falencia.

PUENTEARENAS

Junta Vecinos Puentearenas
1. José María Valle López.

TARTALES DE LOS MONTES

Fernández Prado-Tartales
1. Antonio Fernández Prados.

VALDENOCEDA

López Nozal-Valdenoceda
1. Demetrio López Nozal.

Rodríguez Gómez-José
1. José Rodríguez Gómez.

EL ALMIÑE
Rodríguez Martínez-El Almiñe

1. Joaquín Rodríguez Martínez.

Martínez Corrales-El Almiñe
1. José Antonio Martínez Corrales.

PANIZARES

Rodríguez Montalbán-Panizares
1. José Rodríguez Montalbán.

CONDADO DE VALDIVIELSO

Aliama Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata

Popular y la Unión Liberal

1. Patricio Fernández Alonso.

VALHERMOSA

Aliama Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Isaac Fernández García.
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MUNICIPIO PARTIDO DE LA 
SIERRA DE: TOBALINA

CUBILLA DE LA SIERRA
Julio Gómez Fernández

1. Julio Gómez Fernández.

Ricardo Agrupación
1. Ricardo Fernádez Ruiz.

Resurrección
1. Resurrección Miranda Pérez.

RAMERA
Felipe. Agrupación Independiente

1. Felipe Villanueva Herrán.

Juan Antonio
1. Juan Antonio Ortiz Gómez.

VALDERRAMA
Eloy a Valderrama

1. Eloy Palma Plaza.

Miguel a Valderrama
1. Miguel Angel Plaza López.

VILLANUEVA DE LOS MONTES
Ignacio-Agrupación

1. Ignacio Herrán Paredes.

José por Villanueva
1. José Ruiz Gómez.

Laureano Eulogio
1. Laureano Eulogio Ruiz Ruiz.

Román-Independiente
1. Román Pérez Arriaga.

ZANGANDEZ
J esús-Independiente

1. Jesús Miranda Ruiz.

' Natalio a Zangandez
1- Natalio Busto Blanco.

Valero
1. Valero Rey Benito.

MUNICIPIO DE
TRESPADERNE

ARROYUELO
Partido Socialista Obrero Español

1. Alfredo Leandro González López.

VIRUES
Antuñano a Virues

1- FeLciano Antuñano Laya.

TARTALES DE CILLA
Ollauri-Tartales de Cilla

1. Miguel Angel Ollauri García.

CADIÑANOS
Antonio a Cadiñanos

1. Antonio Alonso López.

José Luis a Cadiñanos
1. José Luis García López.

SANTOTIS
Fernández a Santotis

1. Mariano Fernández Fernández.

PALAZUELOS
Arnáiz a Palazuelos

1. Manuel Arnáiz Gómez.

MUNICIPIO DE VALLE DE
MANZANEOO

POBLACION DE ARREBA
Partido Demócrata Liberal

1. Valentín Baranda Rueda.

MANZANEDO
Agrupación Electores de Manza

néelo Muñoz

1. Felipe Muñoz González.

MUNICIPIO DE. VALLE DE 
MENA

PARTEARROYO
Partido Socialista Obrero Español

1. Gabino Gil Tapia.

NAVA
Partido Socialista Obrero Español

1. José María Arnáiz Delgado.
GIJANO

Partido Socialista Obrero Español
1. Tomás Gutiérrez Salan.

COVIDES
Partido Socialista Obrero Español

1. Bernabé Revuelta Gutiérrez.

SOPEÑANO
Partido Socialista Obrero Español

1. Emilio Fernández Angulo.
BORNES

Partido Socialista Obrero Español
1. Jesús Hoyos Mágica.

Agrupación de Electores Independientes 
de Septién

1. Epifanio Septién Múgica.
ARCEO

Partido Socialista Obrero Español
1. Modesto Eulogio Ortiz Baranda.

UNGO
Partido Socialista Obrero Español

1. María Luisa Axpe Eguileor.

RIBOTA
Partido Socialista Obrero Español

1. José María Ortiz Vallejuelo Rabago

BORTEDO
Partido Socialista Obrero Español

1. Francisco Rámila Urrutia.

MALTRANA
Partido Socialista Obrero Español

1. Alfredo Allende Izaguirre.

VIVANCO
Partido Socialista Obrero Español

1. Vicente Campo Crespo.

VILLASUSO
Agrupación de Electores Independientes 

Murga
1. Eugenio Murga Alonso.

AYEGA
Agrupación Independiente Ortega

1. Ladislao Ortega Velasco.

ENTRAMBASAGUAS
Partido Socialista Obrero Español

1. Mario Henales López.

MENAMAYOR

Partido Socialista Obrero Español
1. Luis Fernando López Rey.

CANIEGO
Partido Socialista Obrero Español

1. Alfonso Nava Gutiérrez.

SIGNES
Partido Socialista Obrero Español

1. Ramiro Ortiz Ruiz.

SANTA CRUZ DE MENA

Partido Socialista Obrero Español
1. José Luis Martínez García.

MUNICIPIO DE VALLE DE 
TOBALINA

RANEDO
Arríela Angulo por Ranedo-Ptomediano
1. Faustino Arríela Angulo.

BARCINA DEL BARCO
Ortiz Llanos por Barcina del Barco

1. Santiago Miguel Ortiz Llanos.



PAG. 14 15 ABRIL 1983. — NUM. 84 B. O. DE BURGOS

GAROÑA
Atnáiz Busto por Garoña

1. Aurelio Arnáiz Busto.

ORBAÑANOS
Cantera Ortiz por Orbañanos

1. Luciano Cantera Ortiz.

HERRAN
Salazar Solazar por Herrán

1. Anastasio Salazar Salazar.

GABANES
Artigue García por Gabanes

1. Francisco Artigue García.

LECIÑANA
Vadillo Alonso para Leciñana

1. Melquíades Vadillo Alonso.
Montejo López de Mendoza por 

Leciñana

1. José Montejo López de Mendoza.

SAN MARTIN DE DON
Castro Valderrama por San Martín 

de Don
1. Daniel Castro Valderrama.

Ruiz Llanos por San Martín de Don
1. Jesús Ruiz Llanos.

MIJARALENGUA
Fernández Manzanos por Mijaralengua

1. Francisco Fernández Manzanos.

QUINTANA MARIA
Cantera Arín por Quintana María

1. Lucio Cantera Arín.

SANTOCILDES
Gómez Sáez por Santocildes

1. Fabriciano Gómez Sáez.

CUEZVA
Fidel Herrán por Cuezva

1. Fidel Herrán Herrán.

VILLAESCUSA
Vélez Cantera por Villllaescusa

1. Jacinto Vélez Cantera.

LAS VIADAS
López Fernández por Las Viadas

1. Florentino López Fernández.

PANGUSION
Llanos Varó por Pangusión

1. Alfonso Llanos Varó.

LOMANA
Mendieta López por Lomana

1. Miguel de los Santos Mendieta Ló
pez.

LA REVILLA DE HERRAN

Fernández Vesga por Revilla
1. José Fernández Vesga.

BASCUÑUELOS
Eligió Martínez Gómez por Bascuñuelos

1. Eligió Martínez Gómez.

VALUJERA
Ortiz Presa por Valujera

1. Elias Ortiz Presa.

RUFRANCOS
Ruiz Tobalina por Rufrancos

1. José Luis Ruiz Tobalina.

SANTA MARIA DE GAROÑA
Martínez Ortiz por Santa María de 

Garoña
1. Saturnino Martínez Ortiz.

QUINTANA MARTIN GALINDEZ
Ruiz Fernández por Quintana Mar

tín Galindez
1. Federico Ruiz Fernández.

LA ORDEN
Llanos Gómez por La Orden de 

Tobalina
1. Alberto Llanos Gómez.

LA PRADA
Juez Fernández por La Prada

1 Dionisio Juez Fernández.

MONTEJO DE CEBAS
Vinuesa Varó por Montejo de Cebas

1. Andrés Vinuesa Varó.

PEDROSA DE TOBALINA
Fernández Fernández por Pedresa 

de Tobalina
1. Gabino Fernández Fernández.

LOZARES

Gómez García por Lozares de To
balina

1. David Gómez García.

MUNICIPIO DE VALLE DE 
VALDEBEZANA

BEZANA

Independiente Carrales
1. Alipio Herbosa García.

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata

Popular y la Unión Liberal

1. José María Peña Saiz
QUINTANILLA SAN ROMAN

Gutiérrez por Quintanilla San Román
1. Víctor Gutiérrez Fernández.

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata

Popular y la Unión Liberal

1. Martín Gutiérrez Sierra
CILLERUELO DE BEZANA

Agrupación Electores Martín

1. Ramón Martín Pérez.
Agrupación Electores Herbosa

1. Amos Herboso García.

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata

Popular y la Unión Liberal

1. Jaime Ruiz Peña
PRADILLA DE HOZ DE ARREBA
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata

Popular y la Unión Liberal

1. Dionisio Quintanilla Ruiz.

LANDRAVES
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata

Popular y la Unión Liberal

1. Ramón Valdizán Martínez

HOZ DE ARREBA
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido- Demócrata

Popular y la Unión Liberal

1. Cielo Juan José Gameiro Ló
pez

VíLLABASCONES
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido- Demócrata

Popular y la Unión Liberal
1. Faustino González Soinz

CUBILLOS DEL ROJO
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata

Popular y la Unión Liberal
1. Tirso Martínez Sainz

RIAÑO
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata

Popular y la Unión Liberal
1. José María Arciniega Fernández

TORRES DE ABAJO
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata

Popular y la Unión Liberal

1. Beatriz Huidobro Sanz
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SONCILLO
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido1 Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Juan Carlos Fernández Crespo

VILLAMEDIANA

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. José Carlos Cuesta Arenas

VIRTUS

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Gonzalo Ruiz Ruiz
María Teresa a Virtus

1. María Teresa Díaz Cuesta

HERBOSA
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Benigno Peña del Viga

MONTOTO
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Emeterio Fernández Ruiz

CASTRILLO DE BEZANA
Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Avelina Sa-inz Diez

MUNCIPIO DE VALLE DE 
ZAMANZAS
CALLEJONES

Agrupación de Electores de 
Gallejones-Fernández

1. Isaías Fernández Díaz

AYLANES
Agrupación de Electores de Aylanes

1. José Ruiz Ruiz

MUNICIPIO DE 
VLLLARCAYO DE 

MERINDAD DE CASTILLA 
LA VIEJA
VILLAMEZAN

Agrupación Independiente 
González

1. Antonio González Vélez

VILLALAIN
López o Villalaín

1. Ricardo López García

MOZARES
Partido Socialista Obrero Español

1. Renato Porres Guerra

BARRUELO
Partido Socialista Obrero Español

1. Santiago González López

HORNA
Partido Demócrata Liberal

1. Ernesto Vállelo Moja

ANDINO

Agrupación de Electores Andino 
8-5-83

1. Nazario Peña González.

CASILLAS
Partido Demócrata Liberal

1. Martín Gallo González.

Alianza Popular en Coalición Elec
toral con el Partido Demócrata 

Popular y la Unión Liberal

1. Alejandro López Martínez.

INCIMILAS
Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal
1. Jesús Diez Diez.

VILLANUEVA LA LASTRA
Alianza Popular en Coalición Electoral 
con el Partido Demócrata Popular y 

la Unión Liberal
1. Victorino Diez Pérez.

VILLANUEVA LA BLANCA

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular 

y La Unión Liberal
1. Santiago Llarena Martínez.

QUINTANILLA SOCIGÜENZA

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular 

y La Unión Liberal
1. Tomás Sañudo Lavín.

VILLACOMPARADA DE RUEDA
Alianza Popular en coalición electoral 

con el Partido Demócrata Popular 
y La Unión Liberal

1. Angel Sobrado Rueda.

ESCAÑO
Alianza Popular en coalición electoral 

con el Partido Demócrata Popular 
y La Unión Liberal

1. Félix Alonso Merino.

CÁMPO

Alianza Popular en coalición electoral 
con el Partido Demócrata Popular 

y La Unión Liberal
1. Pedro Ruiz Fernández.

FRESNEDO
Alianza Popular en coalición electoral 

con el Partido Demócrata Popular 
y La Unión Liberal

1. Sixto Pereda López.

TUBILLA
Alianza Popular en coalición electoral 

con el Partido Demócrata Popular 
y La Unión Liberal

1. Clemente Sáinz Ruiz.

SANTA CRUZ DE ANDINO
Alianza Popular en coalición electoral 

con el Partido Demócrata Popular 
y La Unión Liberal

1. Nemesio Bueno Diez.

LA ALDEA
Candidatura Independiente La Aldea 

«Diez»
1. Luis Diez Rebolleda.

MIÑON

Agrupación Electoral Independiente 
García

1. Ramón García Llarena.
Agrupación Electoral Independiente 

González
1. Benito González García Villanueva.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
cumplimiento del art. 18 de la Ley 
39/1978 de 17 de julio, expido el 
presente con el Visto Bueno del 
Presidente, en Villarcayo, a nueve 
de abril de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario (ilegible). 
V.° B.° El Presidente (ilegible).

ANUNCIOS OFieiHhES
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra

Aprobado por esta Corporación 
municipal el Padrón de vehículos 
del Impuesto Municipal de Vehícu
los correspondiente al ejercicio de 
1983, se encuentra el mismo de ma
nifiesto durante el plazo de quin
ce días en la Secretaría Municipal, 
al efecto de que se puedan pre
sentar las reclamaciones que se es
timen oportunas, durante el plazo
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señalado, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Quintanar de la Sierra, a 26 de 
marzo de 1983. — El Alcalde, Dioni
sio Santamaría Blanco.

Ayuntamiento de Boyales 
de Roa

Aprobado por esta Coorporación, 
en sesión de fecha 5 de abril ac
tual Memoria Valorada de «Pavi
mentación de varias calles en Bo
yales de Roa», redactada por el 
Sr. Ingeniero Técnico de Obras Pú
blicas don Vicente Gil Campo, por 
un importe total de 10.264.526 pese
tas, desglosado en dos fases: 1.a 
a realizar en 1983 por un importe 
de 4.097.9401 pesetas, y 2.a importan
te en 6.166.585 pesetas. Queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días para que pueda ser 
examinado por quienes se conside
ren interesados y formular las re
clamaciones que estimen oportu
nas. ,

Royales de Roa, a 6 de abril de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Poza de 
la Sal

Por la Corporación de Poza de 
la Sal, en sesión celebrada el día 
8 de marzo de 1983, se tomó el 
acuerdo de concertar con la Caja 
Postal de Ahorros un crédito con 
destino a la reforma del edificio de 
la Plaza de la Villa, núm. 3, de pro
piedad municipal, al objeto de pro
mover tres viviendas, para funcio
narios y locales para uso municipal 
en las siguientes condiciones:

Importe,'3.600.000 pesetas.
Intereses, 14 por 100 anual.
Plazo de carencia, 1 año.
Plazo de amortización, 12 años.
Lo que se hace público a los efec

tos de lo previsto en la L.P.A. para 
que en el plazo de 15 días, las per
sonas legitimadas puedan interpo
ner los recursos previstos en la Ley 
40/81 de 28 de octubre.

Poza de la Sal, 9 de marzo de 
1983. — El Alcalde-Presidente, Ce
sáreo Padilla Calvo.

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos

Convocatoria de Asamblea 
General Ordinaria

De conformidad con lo dispues
to en ei artículo 15 de los Estatu
tos de la Entidad, se convoca a los 
señores Consejeros Generales a la 
Asamblea General Ordinaria que 
tendrá lugar el domingo día 1 de 
mayo próximo, a las once treinta 
horas en primera convocatoria y a 
las doce en segunda convocatoria, 
en el Palacio Saldañuela, carretera 
Burgos-Soria, Sarracín (Burgos), 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Relación de asistentes para 
la válida constitución de la Asam
blea.

2. Propuesta de aprobación, si 
procede, de la gestión del Consejo 
de Administración, Memoria, Ba
lance, Cuenta de Resultados y dis
tribución de excedentes del ejerci
cio de 1982, previo conocimiento de 
los informes de la Comisión Revi- 
sora del Balance y de la Comisión 
de Control.

3. Propuesta de aprobación, en 
su caso, de la gestión y liquidación 
del Presupuesto de Obras Sociales 
de 1982, Presupuesto para el año 
1983 y creación de nuevas obras.

4. Propuesta de ratificación del 
nombramiento de vocal del Consejo 
de Administración efectuado por di
cho órgano de gobierno con carác
ter provisional con fecha 5 de no
viembre de 1982, de acuerdo con la 
resolución del Ministerio de Econo
mía de 24 de julio de 1979.

5. Elección para cubrir una va
cante de miembro de la Comisión 
de Control en representación de 
Entidades.

6. Designación de los censores 
que han de integrar la Comisión 
Revisora del Balance para el ejer
cicio de 1983.

7. Nombramiento, en su caso, 
de dos interventores para la apro
bación del acta de la reunión.

8. Ruegos y preguntas.

B. O. DE BURGOS

Burgos, 13 de abril de 1983.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Pablo Gradilla Rodrí
guez.

1876. —3.380,00

BURGOS
Notaría de D. José María 

Martín Alvarez
Anuncio de subasta

La Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos anuncia segunda subasta ex
trajudicial de 30.000 acciones, con 
valor nominal total de 30.000.000 
de pesetas, de la Compañía «Metze- 
ler Laminados Iberia, S. A.», dados 
en prenda en garantía de un prés
tamo, en aplicación del art. 1872 
del Código Civil.

La subasta se celebrará en esta 
Notaría el día 12 de mayo de 1983, 
a las doce horas y bajo las mismas 
condiciones y circunstancias en que 
se celebró la primera subasta, que 
fue publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la Provincia 
de Burgos, el día 1 de febrero del 
año en curso, y en el Diario de 
Burgos, de fecha 2 del mismo mes 
y año.

Burgos, a siete de abril de mil 
novecientos ochenta y tres. — El 
Notario, José María Martín Alvarez.

1877. -1.890,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta 25277-9.

Plazo de reclamación: 15 días:

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta 31768-7.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta 6809-2.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío del plazo fijo 12592-0.

Plazo de reclamación: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la aportación obligato
ria 4950.

Plazo de reclamación: 15 días.
1846.-1.250,00

IMPRENTA DIPUTACION


